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Información proporcionada por:

Este documento ha sido elaborado y publicado con la contribución financiera de la Comisión Europea quien no se hace
responsable de las opiniones aquí recogidas ya que no reflejan su posición oficial.
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Información proporcionada por:

en el marco de la Gestión de Albergues del Plan Nacional de Respuesta del Sistema CONRED

6a. Avenida 4-65, Zona 1, Casa Presidencial, Puerta No. 1 • Ciudad de Guatemala
Tels.: (502) 2383-8383 Fax: (502) 2221-4468   •   www.sosep.gob.gt

Con el apoyo y en coordinación con la Secretaría Ejecutiva
de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres / SE - CONRED

y las Municipalidades de Guatemala y Chinautla
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1 ESFRA = Fundación Esperanza y Fraternidad; 4ª. Ave. 3-14 zona 1. Ciudad de Guatemala.
2 ISMUGUA = Instituto para la Superación de la Miseria Urbana; 4a. Calle 10 Av. “A” 10-30, zona 2. Ciudad de Guatemala.
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La Guía para la Gestión de Albergues en Situaciones de Emergencia
ha sido desarrollada en el marco del proyecto de preparación ante desastres ejecutado
conjuntamente por Oxfam Gran Bretaña, ESFRA1 e ISMUGUA2 con el apoyo financiero
del Departamento de Ayuda Humanitaria de la Comisión Europea (ECHO). El objetivo
principal de dicho proyecto es elevar las capacidades de respuesta ante desastres de
la población en tres áreas urbanas del departamento de Guatemala: Nuevo Amanecer,
Arenera Alta y Arenera Baja (zona 21, Ciudad de Guatemala); Las Joyas 1
a la 5 (Verbena, zona 7) y Tierra Nueva II (Chinautla).

El Departamento de Ayuda Humanitaria de la Comisión Europea financia
intervenciones de ayuda humanitaria a las víctimas de catástrofes naturales y conflictos
fuera de la Unión Europea. La ayuda se brinda directamente a las víctimas, de manera
imparcial, sin distinción de raza, religión u opinión política.

El material de referencia corresponde a la Guía para las Comisiones de Albergues
de las Coordinadoras para la Reducción de Desastres, elaborada por la Secretaría de
Obras Sociales de la Esposa del Presidente -SOSEP- y el Ministerio de Educación.

Ing. Edy Manolo Barillas
Coordinador Proyecto DIPECHO V

Oxfam GB – ESFRA – ISMUGUA

- PRESENTACIÓN.

El material de referencia ..... (todo igual).

Ing. Edy Manolo Barillas
Coordinador Proyecto DIPECHO V
Oxfam GB - ESFRA - ISMUGUA (quitamos Alianza)            siempre
justificado a la izquierda


